
VICERRECTORÍA ACADÉMICA.

RESOLUCION No. 269
Octubre 16 de 2007

LA VICERRECTORA ACADÉMICA (E) DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE, debidamente
autorizada por Resolución No. 048 del 3 de abril de 1997, expedida por el Consejo Académico
y en uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO:  Autorizar el siguiente Calendario Académico para los procesos de
Inscripción y  Admisión a los siguientes Programas Académicos de Posgrado,  adscritos a las
Facultades e Institutos de la Universidad del  Valle:

PERÍODO ACADÉMICO DE  FEBRERO – JUNIO DE 2008

 Cupos
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS
7173 Maestría en Ciencias – Química 13
7178 Maestría en Ciencias – Física 7
7179 Maestría en Ciencias – Matemáticas 9
9193 Doctorado en Ciencias – Química 5
9195 Doctorado en Ciencias – Física 5
9196 Doctorado en Ciencias – Matemáticas 5

FACULTAD DE HUMANIDADES

5281 Especialización en Desarrollo Comunitario 25
5284 Especialización en Traducción 13
7273 Maestría en Filosofía 20
7276 Maestría en Historia 25
9202 Doctorado en Humanidades 12

INSTITUTO DE PSICOLOGÍA

9410 Doctorado en Psicología 9

FACULTAD DE ARTES INTEGRADAS

5580 Especialización en Administración de Empresas de la Construcción 13
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 Cupos
FACULTAD DE SALUD.
5626 Especialización en Administración de Salud 25
5627 Especialización en Bioética. 12
5628 Especialización en Auditoria en Salud 15
5671 Especialización en Enfermería Nefrológica 10
5672 Especialización en Enfermería Materno-Perinatal 20
5673 Especialización en Enfermería Neonatal 12
5674 Especialización en Salud Familiar 20
5676 Especialización en Periodoncia 6
5678 Especialización en Odontología Pediátrica y Ortopedia Maxilar 6
5679 Especialización en Ortodoncia 6
5680 Especialización en Rehabilitación Oral 6
7600 Maestría en Enfermería

Enfasis en Adulto y Anciano 25
Enfasis en Atención al Niño 25
Énfasis en Materno Infantil 25

9695 Doctorado en Ciencias Biomédicas 6

FACULTAD DE INGENIERÍA.

5772 Especialización en Estructuras 20
5778 Especialización en Automatización Industrial 15
5782 Especialización en Ingeniería Sanitaria y Ambiental 25
5784 Especialización en Gestión de la Innovación Tecnológica. 11
5785 Especialización en Sistemas de Transmisión  y Distribución de Energía Eléctrica 12
5796 Especialización en Estadística Aplicada 13
5797 Especialización en Logística 11
7710 Maestría en Ingeniería – Enfasis en:

• Automática 10
• Ingeniería Civil 10
• Ingeniería Electrónica 10
• Ingeniería Industrial 15
• Ingeniería Química 10
• Ingeniería de Sistemas y Computación 15
• Ingeniería Sanitaria y Ambiental 15

7787 Maestría en Desarrollo Sustentable 30
9700 Doctorado en  Ingeniería – Énfasis en:

• Ingeniería Sanitaria y Ambiental 8

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN

5881 Especialización en Administración Pública 15
5882 Especialización en Finanzas 25
5883 Especialización en Administración Total de la Calidad y la Productividad 35
5884 Especialización en Marketing Estratégico 30
7877 Maestría en Administración 30
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PROCESO DE INSCRIPCIÓN Y ADMISIÓN A PRIMER SEMESTRE:

Venta de formularios de Inscripción en la Secretaría
de cada Posgrado.

: Del 22 de octubre al 15 de noviembre
de 2007.

Recepción de Inscripciones en la Secretaría
de cada Posgrado

: Del 23 de octubre al 16 de noviembre
de 2007.

Proceso de Selección de aspirantes : Del 19 al 23 de noviembre de  2007.

Envío de los formularios de Inscripción al Área de
Admisiones : Hasta noviembre 20 de 2007.

Publicación de Resultados : Diciembre 3 de 2007.

Envío al Área de Admisiones por parte del Programa
Académico de las decisiones de Admitidos. : Hasta noviembre 28 de 2007.

Parágrafo Primero: Los Programas de Doctorado internamente  fijarán  las fechas
límite en el marco de este calendario, de tal manera que los admitidos puedan participar en las
convocatorias para becas de Doctorado de Colciencias.

Parágrafo Segundo: La convocatoria de admisión para el Programa Académico de
Maestría en Ingeniería Énfasis en Sistemas y Computación se realiza para el  período febrero
– junio de 2008, durante este período realizarán los cursos de nivelación.   La admisión
definitiva se realizará para el período  agosto – diciembre de 2008 en donde iniciarán
actividades académicas.

Parágrafo Tercero: La convocatoria de admisión para el Programa Académico de
Maestría en Políticas Públicas se realizó en el período agosto  – diciembre de 2007.  Durante
este período realizaron cursos de nivelación.  La admisión se realiza para el período febrero –
junio de 2008, en donde inician actividades académicas.

Parágrafo Cuarto: El Doctorado en Ingeniería Énfasis en Ingeniería Sanitaria y
Ambiental realizó convocatoria de Admisión en el período agosto – diciembre de 2007 con un
cupo aprobado por la Vicerrectoría Académica de 8 aspirantes.  Fueron admitidos 7 para
iniciar actividades académicas en el período académico febrero – junio de 2008, de los cuales
2 se retiraron.   Solicitan 3 cupos para el período febrero – junio de 2008 para completar el
cupo aprobado en la convocatoria pasada.



Hoja No.
VRAC – RESOLUCION No. 269
Octubre 16 de 2007.

4

Parágrafo Quinto: La Maestría en Desarrollo Sustentable realizó convocatoria de
Admisión para  el período agosto – diciembre de 2007. El cupo de la Maestría es de 30 para el
período febrero - junio de 2008, fueron admitidos 10 aspirantes. En la convocatoria pasada
fueron admitidos 10 aspirantes, que no iniciaron actividades académicas por no haber
completado el cupo. Públicamente se ofertarán 20 cupos para el período febrero - junio de
2008 para completar el cupo de 30.

Parágrafo Sexto: La convocatoria de admisión al Programa Académico de
Doctorado en Humanidades se realizará para el período febrero – junio de 2008.  Quedarán
admitidos en este período, pero iniciarán actividades académicas para el período agosto –
diciembre de 2008.

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

Dada en Santiago de Cali a los 16 días del mes de octubre  de 2007.

LUZ AMPARO GRANADA PATIÑO
Vicerrectora Académica (E)


